
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO MATESANZ 

SANTAMARÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, diputada Rocío Matesanz Santamaría , integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, y 77, 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la 

soberanía de este órgano legislativo la presente iniciativa de reforma, que deroga el inciso b), de la fracción II del 

artículo 1o.-A y adiciona una fracción X al artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que tiene por 

objeto que no se pague por la enajenación de bienes los desperdicios que sean utilizados como insumo en 

actividades industriales o para su comercialización y que se trate de productos que conlleven un proceso de 

selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento que permita su reutilización o reciclaje, 

conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento del problema 

En este contexto y sobre la Industria del Reciclaje en México, en la revista Comercio Exterior del Banco de 

Comercio Exterior, SNC (Bancomext), número 5, correspondiente al periodo de enero-marzo de 2016, en un 

artículo conciso respecto de la industria del aluminio en México, se reconoce a este metal como el más utilizado en 

el mundo, sólo detrás del acero, siendo China el actor más relevante del mercado mundial al concentrar alrededor 

de 47 por ciento de la producción y de 45 por ciento de la demanda, así como Estados Unidos, Japón y la Unión 

Europea, que dan cuenta de otra parte significativa de la demanda mundial. 

En el segundo trimestre de 2015, la industria básica del aluminio contribuyó con 0.04 por ciento del PIB nacional, 

0.1 por ciento del PIB industrial y 0.2 por ciento de la industria manufacturera, siendo que de acuerdo con 

indicadores del Inegi, de enero a agosto de 2015 la industria básica del aluminio tuvo una capacidad de planta 

promedio utilizada de 77 por ciento por debajo del sector manufacturero que registró un promedio de 80 por ciento. 

En contraste, una porción significativa de la demanda nacional se cubre con importaciones. 

Se destaca como una de las causas principales de esto el que la bauxita, que es el mineral del que se extrae el 

aluminio, es escasa en México. 

Sin embargo, aun y cuando el reciclaje del aluminio puede permitir que dicha industria se desarrolle en el país, 

pues de acuerdo con estimaciones, la mayor parte del aluminio reciclado la consume el sector automotriz, le sigue, 

en menor medida, el sector de la construcción y, por último, la industria de los envases y los empaques, siendo que 

en el país se separa y recolecta más del 97 por ciento de las latas de aluminio que se usan en las bebidas, alimentos 

y otros productos. 

Lo cierto es que el bajo desarrollo tecnológico en reciclaje provoca que más de 50 por ciento se exporte a Estados 

Unidos, donde el aluminio reciclado se transforma en artículos diversos que se venden de nuevo en México, pues 

nuestro país aún no tiene la capacidad para transformarlo, ya que la inversión mínima para poner una planta de 

reciclaje completa es de 10 millones de dólares, lo cual complica que más empresarios apuesten por el sector, esto 

sin considerar los costes ambientales de las plantas de fundición. 

Es por ello que en México se ha estructurado una cadena de industrialización y comercialización del aluminio 

reciclado, en la que se separan, recolectan e industrializan grandes cantidades de las latas de aluminio, y que se ha 

orientado a satisfacer la fuerte demanda mundial de dicho metal, principalmente a Oriente y Estados Unidos, pues 



 

 
 

como se dijo, en México no se cuenta con la capacidad instalada necesaria para transformar la totalidad del metal 

recolectado. 

International Copper Association (ICA) y Procobre precisan que el cobre es el tercer metal más utilizado en el 

mundo, detrás del acero y el aluminio, que es necesario para la producción en muchas industrias, y es de los pocos 

materiales que se pueden reciclar varias veces sin pérdida de rendimiento, ayudando a preservar valiosos recursos 

naturales, con ahorro de energía y reducción de emisiones de CO2. 

También en torno a dicho metal se ha estructurado en México una cadena de industrialización y comercialización 

del cobre reciclado, en la que se separan y recolectan grandes cantidades, y que se ha orientado a satisfacer la 

fuerte demanda mundial de dicho metal, principalmente a Oriente y Estados Unidos, pues en México tampoco se 

cuenta con la capacidad instalada necesaria para transformar la totalidad de ese metal recolectado. 

El reciclaje en México ya representa una industria, pues ya es una actividad con finalidad de transformar materias 

primas en productos o semiproductos, utilizando sea fuentes de energía, maquinarias y recursos humanos que se 

han organizado en empresas. 

Una parte de la industria del reciclaje ha orientado su actividad para atender la demanda mundial de los metales 

reciclados, lo que ha generado una cadena importante de exportación de dichos metales, y dado que en nuestro 

sistema impositivo, en el caso del impuesto al valor agregado, la actividad de exportación de todo tipo de bienes 

tangibles es incentivada con la aplicación de la tasa 0 por ciento, lo que se traduce que dada la aplicación de los 

mecanismos de traslado y acreditamiento del impuesto al valor agregado, los agentes económicos que exportan 

dichos metales reciclados, recuperan el IVA que pagaron en la cadena de adquisición de los metales reciclados. 

En virtud de la reforma fiscal de 2014, y la visión del gobierno en turno, de que los regímenes especiales en 

materia de IVA, como es la tasa 0 por ciento, son un mecanismo ineficiente para la asignación de recursos a las 

familias menos favorecidas, por lo que con su eliminación “... se obtendría un efecto redistributivo del ingreso 

al existir la posibilidad de que mediante el gasto público se ofrezcan mayores y mejores servicios a los 

grupos sociales más vulnerables del país ” (Exposición de Motivos a la Iniciativa de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación. Cámara de Diputados LXII 

Legislatura. Gaceta Parlamentaria, Año XVI, Número 3857-C, Domingo 8 de septiembre de 2013). 

La autoridad fiscal, sin siquiera diferenciar la cadena de industrialización y comercialización a que son sometidos 

los desperdicios de metales, pues lo cierto es que son objeto de procesos de selección, limpieza, clasificación y 

compactación, que representan procesos industriales para generar nuevos productos o semiproductos; y que tales 

actividades reintegran la cadena de valor de los metales, y por tanto se insertan nuevamente a la cadena tributaria, 

ha obstaculizado al sector exportador en la recuperación del impuesto al valor agregado que pagan en la 

adquisición de los materiales metálicos que adquieren, con la interpretación de que en toda esa cadena de 

industrialización y comercialización, todo sigue siendo desperdicio, con lo que les ha imputado a las empresas 

exportadoras la obligación de efectuar la retención del IVA que se les traslada, y enterarlo al fisco, sosteniendo que 

aquellas aún están adquiriendo desperdicios, y con base en ello, detiene todo esquema de devolución de impuestos, 

lo que impacta en el flujo de efectivo y el capital de trabajo de las mismas. 

Esto, sin atender a que el supuesto normativo regulado en el artículo 1o.-A, primer párrafo, fracción II, inciso b), 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, está enfocado a regular el caso del proceso primario de reciclaje, es 

decir, la recolección de ese desperdicio de las calles, basureros, depósitos, etc., a fin de someterlo a algún proceso 

industrial como la limpieza, separación, clasificación, entre otros. 



 

 
 

II. Argumentación de la propuesta 

Un sistema fiscal no puede ser instrumentado bajo una premisa de únicamente proveer de recursos al sector 

público, sin atender también a los efectos que sobre el crecimiento económico, puede tener la fijación de una 

determinada contribución, o sus bases de cobro efectivo, como lo representa el esquema de retención que se 

encuentra regulado en el artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que como todo esquema de 

regulación, debe considerarse sus efectos o distorsiones que se puedan generar respecto de un determinado sector 

de la economía. 

El impuesto al valor agregado (IVA) ciertamente representa una de las principales fuentes de ingresos tributarios 

del Estado mexicano, pero también, en la forma en que es estructurada su regulación normativa, y aplicado por la 

autoridad fiscal, trasciende para con el flujo de efectivo y el capital de trabajo de innumerables empresas dentro de 

un determinado sector productivo. 

En la exposición de motivos del 28 de noviembre de 1978, correspondiente entre otras, a la iniciativa de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, entre las razones para la creación del impuesto al valor agregado, se advierte la 

intención de instrumentar un impuesto al consumo de carácter general, del tipo multifásico no acumulativo, 

buscándose con ello destruir el efecto acumulativo del gravamen en cascada que ocasionaba el entonces impuesto 

federal sobre ingresos mercantiles. 

Como consecuencia de ello, dada esa naturaleza del impuesto al valor agregado, es decir, el de un impuesto al 

consumo del tipo multifásico no acumulativo, éste fue estructurado en torno a tres características: la percusión, que 

se identifica con el concepto de incidencia legal, esto es, la obligación legal del sujeto pasivo de pagar el impuesto, 

y por virtud de la cual se provoca el pago del impuesto en una de sus etapas y en cualquier otra se permite su 

recuperación, lo que ocasiona que el impuesto, al ser trasladado, sea cubierto por un tercero y no por aquél que 

originalmente había satisfecho el pago; la traslación, por virtud de la cual se transmite el impuesto en forma 

continua en las distintas fases de producción y distribución, hasta legar al consumidor final; y la incidencia 

económica, que es la definición sobre quién en realidad soporta la carga tributaria. 

Con las anteriores tres características, se genera el efecto no acumulativo del impuesto al valor agregado, por lo 

que en su caso, el impuesto soportado en las adquisiciones de bienes, es recuperado por la persona que adquiere, ya 

que ésta sólo tiene que ingresar en la hacienda pública, la diferencia entre el impuesto trasladado o cobrado a sus 

clientes (repercutido), y el pagado o que le trasladaron sus proveedores (impuesto soportado). 

Lo cual implica que si bien, por la incidencia legal, la carga impositiva recae en quien tiene la obligación legal de 

soportar el pago del impuesto, por virtud del proceso de traslación de la carga fiscal, se puede conducir a una 

distribución final de la carga o incidencia económica, que difiera de la distribución inicial o incidencia legal, y por 

la que la carga impositiva real recaiga o incida económicamente un contribuyente diverso a aquél que tuvo la 

obligación o incidencia legal del pago del impuesto. 

Entonces, en la determinación de la distribución real de la carga impositiva, se requiere de un análisis del proceso 

de ajuste económico, o de la transmisión de la carga impositiva, desde su punto de impacto inicial (el lugar de la 

incidencia legal), hasta su punto de impacto final (el lugar de la incidencia económica). 

Lo anterior adquiere relevancia, para entender el contexto y las razones o finalidad por las que el legislador insertó 

en el sistema del impuesto al valor agregado, en específico en el proceso de traslación de la carga impositiva, y 

respecto de determinados sectores de la economía, entre ellos el de las transacciones económicas de bienes 

tangibles consistentes en desperdicios, la obligación tributaria de retención del impuesto trasladado, contenida en el 

artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, considerando el punto de impacto inicial de la carga 



 

 
 

impositiva; para entender en qué fase del proceso de traslación de la carga impositiva, es en donde se introduce el 

esquema de retención, con la única finalidad de garantizar a la hacienda pública, el entero del gravamen de 

impuesto al valor agregado por la enajenación de bienes, que en el caso de bienes tangibles que tengan las 

cualidades de estimarse desperdicios, dada su realidad, es un sector de difícil fiscalización por la diseminación o 

dispersión que se da en el inicio del proceso. 

En términos del artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se establece lo siguiente: 

Artículo 1o.-A. Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes que 

se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o adjudicación judicial o 

fiduciaria. 

II. Sean personas morales que: 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados por 

personas físicas, respectivamente. 

b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 

comercialización. 

c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por personas físicas o morales. 

d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean personas físicas. 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que 

enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 

IV. (Se deroga). 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las personas físicas o morales que estén obligadas al pago 

del impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

Quienes efectúen la retención a que se refiere este artículo sustituirán al enajenante, prestador de servicio u 

otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de pago y entero del impuesto. 

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio o la contraprestación y 

sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, 

conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto, 

a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de 

la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna. 

El Ejecutivo federal, en el reglamento de esta ley, podrá autorizar una retención menor al total del impuesto 

causado, tomando en consideración las características del sector o de la cadena productiva de que se trate, el 

control del cumplimiento de obligaciones fiscales, así como la necesidad demostrada de recuperar con mayor 

oportunidad el impuesto acreditable. 



 

 
 

Conforme al artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se establece como obligación específica, 

para el caso de los contribuyentes que actualicen los supuestos normativos descritos en el propio numeral, la de 

efectuar la retención del impuesto que se les traslade. 

Esto es, en el caso de los contribuyentes cuyos actos o actividades se ubiquen en los supuestos normativos 

descritos en las fracciones I a IV, del artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se actualiza a su 

cargo la obligación de retener el impuesto que se les traslade, siendo que conforme al antepenúltimo párrafo del 

propio numeral, el contribuyente que efectúe la retención del impuesto que se le traslade, sustituirá al enajenante, 

prestador de servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes, en la obligación de pago y entero del 

impuesto. 

Siendo que en el caso de la fracción II, inciso b), del artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se 

describe como uno de los supuestos normativos que actualiza la obligación de efectuar la retención del impuesto 

que se les traslade, el caso de personas morales que adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su 

actividad industrial o para su comercialización. 

Dicho de otra manera, en el caso de contribuyentes personas morales, éstas tienen la obligación de retener el 

impuesto que se les traslade, cuando entre otras, realicen el acto o actividad de adquirir desperdicios para ser 

utilizados como insumo de su actividad industrial o para su comercialización. 

El artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado fue adicionado mediante Decreto por el que se 

modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

de fecha 13 de diciembre de 1998. 

Del proceso legislativo que dio origen al esquema de retención del impuesto al valor agregado trasladado, regulado 

en el artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (Exposición de motivos del 13 de noviembre de 

1998, correspondiente al Decreto por el que se modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998; dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados como Cámara de Origen, del 30 de diciembre de 1998; 

dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Tercera, de 

la Cámara de Senadores como Cámara de Revisora, del 30 de diciembre de 1998, así como discusiones en el seno 

de las comisiones y el pleno). 

Se desprende que si no la única, sí la más importante razón legislativa para establecer esa carga u obligación 

tributaria a las personas morales que adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad 

industrial o para su comercialización, fue el combate a la evasión fiscal en sectores de difícil fiscalización, así 

como el mejoramiento de la administración y recaudación del impuesto. 

Dicho de otra manera, la única razón legislativa en la creación del esquema de retención, previsto y regulado por el 

artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre ello, el supuesto normativo descrito en la fracción 

II, inciso b); lo es una razón de garantía o seguridad recaudatoria del impuesto al valor agregado, es decir, el 

aseguramiento del pago del impuesto al valor agregado , generado con motivo de las operaciones de 

enajenación de bienes tangibles consistentes en desperdicios, y en razón de la alta evasión fiscal que se da en 

dichas transacciones económicas, dada la estructura del mercado de dichos bienes, en específico, al inicio de la 

cadena, que es la fase de recolección del desperdicio, caracterizada por su complejidad y alta diseminación o 

dispersión, que lo hace que sea un sector de difícil fiscalización. 



 

 
 

Incluso, en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 

de 2013, ya se está diferenciando la cadena de industrialización y comercialización. 

Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Único de este Decreto, se estará a lo 

siguiente: 

I. Las obligaciones derivadas de los actuales artículos 22, sexto párrafo y 32-A del Código Fiscal de la 

Federación, así como del artículo 14 del Reglamento de dicho Código y 25, fracción VII, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, que hubieren nacido por la realización de las situaciones jurídicas previstas en dichas 

disposiciones durante la vigencia de los mismos, deberán cumplirse en las formas y plazos establecidos en la 

legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación establecidas en el artículo 42, fracción IV 

de este Código, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, respecto de los ejercicios fiscales en los que los 

contribuyentes que se encontraban obligados a presentar dictámenes por contador público registrado, en 

términos de las disposiciones jurídicas vigentes hasta esa fecha. 

II. Quedan sin efectos las disposiciones legales que se contrapongan al presente Decreto. 

III. El Ejecutivo federal dentro de los 90 días siguientes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

expedirá las reformas y adiciones correspondientes a los Reglamentos relativos a las disposiciones materia de 

este Decreto. 

Por lo que respecta a lo dispuesto por el artículo 28, fracciones III y IV del Código Fiscal de la Federación, el 

Reglamento del Código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de Administración 

Tributaria deberán prever la entrada en vigor escalonada de las obligaciones ahí previstas, debiendo diferenciar 

entre las distintas clases de contribuyentes y considerar la cobertura tecnológica según las regiones del país, 

dando inicio con los contribuyentes que lleven contabilidad simplificada. 

IV. Cualquier referencia a comprobantes fiscales digitales por Internet, que se señalen en el Código Fiscal de la 

Federación se entenderán comprendidos a cualquier comprobante fiscal emitido conforme a la legislación 

vigente, respecto del ejercicio correspondiente a 2013 y anteriores. Asimismo, cualquier referencia a 

comprobantes fiscales en leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, se entenderán hechos a los 

comprobantes fiscales digitales por Internet. 

V. Las autoridades fiscales podrán instaurar en el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas en el artículo 

52, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta la entrada en vigor de este Decreto, para 

amonestar o suspender al contador público registrado en cualquier momento respecto del incumplimiento de las 

obligaciones fiscales vigentes a esa fecha. 

VI. Las solicitudes de autorización de enajenación de acciones a costo fiscal a que se refiere el artículo 25 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, presentadas con anterioridad al 1o de 

enero de 2014, se tramitarán en los términos previstos en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigor del presente Decreto. 

VII. Lo dispuesto en el artículo 17-K fracción I de este Código, entrará en vigor únicamente para las personas 

morales a partir del 30 de junio de 2014; para las personas físicas, a partir del 1 de enero de 2015. 



 

 
 

En tanto entre en vigor lo dispuesto en el artículo 17-K, fracción I, las notificaciones que deban hacerse vía 

buzón tributario deberán realizarse en términos del artículo 134 de este Código. 

VIII. El registro al que se refiere la fracción I del artículo 52 se renovará en el ejercicio 2014. 

IX . El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá mediante reglas de carácter general, instrumentar un 

esquema de facilidad de comprobación para efectos fiscales para las personas físicas y morales que adquieran 

desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, que contenga expresamente lo siguiente: 

a) Que los sujetos del esquema deberán ser las personas físicas y morales que adquieran desperdicios y 

materiales de la industria del reciclaje para ser utilizados como insumo de su actividad industrial, acopio, 

enajenación, comercialización o industrialización, independientemente de su presentación o transformación 

física o de la denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, de personas físicas que tengan 

únicamente como actividad la recolección de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje para su 

enajenación por primera vez y no tengan establecimiento fijo. 

b) Que los adquirentes de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, inscriban en el registro federal 

de contribuyentes a las personas físicas que les enajenen dichos bienes, siempre que estas personas físicas 

tengan únicamente como actividad la recolección de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, 

para su enajenación por primera vez y no tengan establecimiento fijo. Los requisitos para la inscripción y los 

bienes que serán considerados como desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, los establecerá el 

Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

c) Que para comprobar la erogación por la adquisición de los desperdicios o materiales de la industria del 

reciclaje, se establezca como esquema el que el comprobante fiscal digital se expida a través de un tercero 

autorizado por el Servicio de Administración Tributaria o por el mismo órgano desconcentrado. 

d) Que se cumpla con la obligación de retención del impuesto al valor agregado en los términos y condiciones 

establecidos en la propia Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

e) Que por concepto de impuesto sobre la renta se establezca la obligación de retener el 5 por ciento del monto 

total de la compra realizada, retención que podrá tener carácter de pago definitivo. 

f) Que las retenciones de impuestos se enteren de manera conjunta con la declaración del pago provisional 

correspondiente al periodo en que se efectúe la compra de los desperdicios y materiales para el reciclaje. 

g) Que tratándose de pagos que constituyan ingresos de personas físicas por concepto de enajenación de 

desperdicios y materiales de primera mano en la industria del reciclaje, se expidan y entreguen comprobantes 

fiscales a las personas que reciban los pagos, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los 

cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago, cumpliendo con los requisitos que establezcan los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

X. El plazo para el cómputo de la prescripción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 146 del Código 

Fiscal de la Federación, será aplicable para los créditos fiscales que hayan sido exigidos a partir del 1 de enero 

de 2005. 

Tratándose de los créditos fiscales exigibles con anterioridad al 1 de enero de 2005, el Servicio de Administración 

Tributaria tendrá un plazo máximo de dos años para hacer efectivo el cobro de dichos créditos contados a partir de 



 

 
 

la entrada en vigor del presente Decreto, siempre que se trate de créditos que no se encuentren controvertidos en 

dicho periodo; de controvertirse, el plazo máximo de dos años será suspendido. 

La aplicación de la presente fracción no configurará responsabilidad administrativa para servidores públicos 

encargados de la ejecución y cobro de créditos fiscales, siempre y cuando realicen las gestiones de cobro 

correspondientes. 

De ahí que, si una persona moral adquiere materiales que fueron sometidos por sus proveedores a alguno de los 

procesos mencionados, esos materiales no pueden constituir desechos, pues dicho proceso primario de recolección, 

separación, limpieza y clasificación, constituye un proceso industrial que da lugar a la generación de 

semiproductos, productos o materias primas, mismos que pueden ser adquiridos por empresas que a su vez 

continúan con su procesamiento o con su comercialización. El esquema de retención regulado en el artículo 1o.-A, 

fracción II, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, ha sido una regulación que ha distorsionado el 

mercado en la industrial del reciclaje en México, incluso ha afectado las exportaciones, lo que se ha visto reflejado 

en la balanza comercial. Por ello, debe eliminarse el esquema de retención para el caso de la industria del reciclaje, 

regulado en términos del concepto “desperdicio”, en el artículo 1o.-A, fracción II, inciso b), de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, pues no obstante ello, no debe soslayarse que el sector en su actividad económica genera 

fuertes ingresos tributarios no solamente en Impuesto sobre la Renta, sino también en el Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios por diésel. El Servicio de Administración Tributaria en coordinación con el Instituto 

Politécnico Nacional y la Escuela Superior de Economía elaboraron una investigación denominada “Estimación de 

la evasión por la venta de material para la industria de reciclaje” con información de 2007 a 2013 a fin de estimar 

la evasión por la venta de material de reciclaje en dicho periodo mismo que podrá consultar en la siguiente liga: 

http://www.sat.gob.mx/administracion_sat/estudios_evasi on_fiscal/Documents/evasion_industria_reciclaje.pdf 

III. Contenido del proyecto de decreto 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración del pleno de este órgano legislativo la 

presente iniciativa con proyecto de decreto de reforma que deroga el inciso b) de la fracción II del artículo 1o.-A y 

adiciona una fracción X del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que tiene por objeto que no se 

pague por la enajenación de bienes los desperdicios que sean utilizados como insumo en actividades industriales o 

para su comercialización y que se trate de productos que conlleven un proceso de selección, limpieza, 

compactación, trituración o cualquier tratamiento que permita su reutilización o reciclaje. 

Artículo Primero. Se deroga el inciso b) de la fracción II del artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.-A. Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se 

ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

I... 

II. Sean personas morales que: 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados 

por personas físicas, respectivamente. 

b) (Se deroga). 



 

 
 

c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por personas físicas o morales. 

d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean personas físicas. 

III. a IV ... 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción X del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 

quedar como sigue: 

Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

I. a IX .... 

X. Desperdicios para ser utilizados como insumo en actividades industriales o para su comercialización, 

independientemente de la forma en que se presenten los desperdicios, ya sea en pacas, placas o cualquier 

otra forma o que se trate de productos que conlleven un proceso de selección, limpieza, compactación, 

trituración o cualquier tratamiento que permita su reutilización o reciclaje. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 3 de abril de dos mil 

dieciocho. 

Diputada Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica) 

 


